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EXPEDIENTE: SUP-JLI-17/2020 

MAGISTRADO PONENTE: FELIPE DE 

LA MATA PIZAÑA1 

Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinte. 

La Sala Superior dicta sentencia en el juicio laboral citado al rubro, en el 

que se reconoce la existencia de la relación laboral entre Humberto 

Julián Ramírez Carmona y el Instituto Federal Electoral y/o Instituto 

Nacional Electoral, así como se condena al pago de diversas 

prestaciones económicas y se absuelve de otras. 

ÍNDICE 
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RESUELVE ................................................................................................................... 43 
 

GLOSARIO 

Actor: Humberto Julián Ramírez Carmona. 

CECyRD: 
Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental 
del INE.  

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
DEA: Dirección Ejecutiva de Administración del INE. 
Demandado: Instituto Nacional Electoral (INE). 
DERFE:  Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE. 
DOF: Diario Oficial de la Federación. 

Estatuto: 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa. 

IFE: Instituto Federal Electoral. 
ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Juicio laboral: 
Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores del 
Instituto Nacional Electoral. 

Ley Burocrática:  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
Ley Electoral: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Ley del Trabajo: Ley Federal del Trabajo. 
Manual: Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Humanos. 

                                            

1 Secretarias: Karem Rojo García, Mercedes de María Jiménez Martínez y Roselia Bustillo Marín. 
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4. Solicitud de compensación. El promovente manifiesta que el 13 de 

enero de 20202, solicitó al INE la recomendación y el pago de la 

compensación por término de la relación laboral. 

5. Respuesta de la solicitud. Solicitud que fue atendida el 6 de 

febrero, vía correo electrónico, señalando que procedía la 

recomendación de pago, considerando el periodo del 1 de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019, al haberse desempeñado bajo el 

régimen de honorarios permanentes.  

6. Oficio de aclaración. Inconforme con ello, el actor solicitó al INE, vía 

correo electrónico, aclarara la razón por la que no se le reconocían los 

demás años laborados y, por tanto, las prestaciones reclamadas.   

7. Respuesta al oficio de aclaración. El actor afirma que el 5 de 

marzo se le notificó, vía correo electrónico, que no le correspondían las 

prestaciones que alegaba por los años que señalaba, al no ser 

trabajador del INE y haber sido contratado por honorarios, sujeto a la 

legislación civil, con excepción del periodo que se le había acreditado. 

II. Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el 

INE y sus servidores. 

1. Demanda. El 24 de marzo se recibió en la Oficialía de Partes de esta 

Sala Superior, el escrito signado por el actor, mediante el cual 

promueve juicio laboral. 

2. Turno a ponencia. El mismo día, el Magistrado Presidente de este 

órgano jurisdiccional acordó integrar el expediente SUP-JLI-17/2020, y 

turnarlo a la ponencia del Magistrado Felipe de la Mata Pizaña, para los 

efectos previstos en el libro quinto de la Ley de Medios. 

                                            

2 Las fechas señaladas en el presente acuerdo corresponden a dos mil veinte, salvo referencia 
expresa. 
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Con lo cual se dio por finalizada la audiencia y se procede a resolver el 

asunto citado al rubro.  

COMPETENCIA 

Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral ejerce jurisdicción y 

esta Sala Superior es competente para conocer y resolver de los juicios 

laborales entre el INE y sus servidores, cuando la controversia tenga el 

carácter de laboral, respecto de órganos centrales de ese Instituto4. 

Ello, porque el asunto está relacionado con la determinación de la 

existencia o no de la relación laboral, de quien estaba adscrito al CECyRD 

de la DERFE, órgano central del Instituto, y en el que demanda diversas 

prestaciones con motivo de la conclusión del vínculo que lo unía con el 

INE. 

No pasa inadvertido, que el actor también reclama diversas prestaciones 

respecto del periodo que presentó sus servicios en la Junta Local del 

entonces Distrito Federal del IFE, órgano desconcentrado, cuya 

competencia correspondía a las Salas Regionales del Tribunal Electoral. 

Sin embargo, tomando en consideración que la última adscripción del 

actor fue un órgano central del INE y, a fin de no dividir la continencia de 

la causa, esta Sala Superior analizará la totalidad de los planteamientos5.  

CUESTIÓN PREVIA 

En cuanto a la normatividad aplicable al caso, es un hecho notorio que 

el Consejo General del INE aprobó la reforma a los Estatutos, la cual se 

publicó en el DOF el 23 de julio.  

                                            

4 Conforme a lo previsto en los artículos 41, base V, párrafo segundo, 99, párrafo cuarto, 
fracción VII, de la Constitución Federal; 184, 186, fracción III, inciso e) y 189, fracción I, inciso g) 
de la Ley Orgánica; así como los artículos 3, párrafo 2, inciso e), 4 y 94, párrafo 1, inciso a) de 
la Ley de Medios. 
5 Resulta aplicable la jurisprudencia 5/2004 de rubro: CONTINENCIA DE LA CAUSA. ES 
INACEPTABLE DIVIDIRLA PARA SU IMPUGNACIÓN.  
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El actor en su demanda señala que inició una relación con el entonces 

IFE en 1994, para desarrollar funciones como Analista Electoral, en la 

Subcoordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 

Junta Local Ejecutiva en el entonces Distrito Federal.  

Por su parte, el INE, en su escrito de contestación de demanda, señala 

que la relación con el actor inició el 1 de enero de 1996.  

Al respecto, existe controversia en torno a la fecha de inicio de la 

relación del actor con el entonces IFE. 

En ese sentido, cuando existe controversia respecto de la fecha de 

ingreso del trabajador corresponde al patrón acreditarlo, conforme al 

artículo 784, fracción I, de la Ley del Trabajo. 

Al respecto, el INE informó que en 2012 realizó la baja definitiva de 

distinta documentación6, entre ella, los listados de nómina y demás 

documentación generada por la Dirección de Personal de la DEA por 

los años 1989 a 2004.  

No obstante, el actor ofreció como prueba los recibos de pago, entre los 

que obra el recibo relativo al aguinaldo, con periodo de pago del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 19957. 

De igual forma, ofreció el gafete de identificación a su nombre, con 

número de identificación 134, en el cargo de Analista Electoral, con 

fecha de expedición de 1 de enero de 19958. 

Documentales privadas a las cuales se otorga valor probatorio pleno, en 

términos del artículo 16, párrafo 3, de la Ley de Medios, al estar 

adminiculadas entre sí, sin que las mismas fueran objetadas en cuanto 

a su autenticidad; por tanto, se acredita que el inicio de la relación entre 

las partes fue el 1 de enero de 1995. 

                                            

6 Fojas 161 a 166 del expediente. 
7 Foja 108 del expediente.  
8 Foja 108 del expediente. 
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Por tanto, se analizará si existieron interrupciones en la relación y si 

estas ocurrieron en los periodos indicados por el INE; así como la fecha 

en que terminó la relación. 

Al respecto, se considera que el artículo 784 de la Ley del Trabajo, 

establece que corresponde al INE probar la inexistencia de la relación 

alegada. 

Así, conforme a las probanzas aportadas, se estima que la primera 

interrupción de la relación inicio el 1 de marzo de 1999; se arriba a tal 

conclusión a partir del análisis del reconocimiento del INE en el citado 

informe, lo cual debe considerarse como una manifestación expresa y 

espontánea de la parte demandada, en términos del artículo 794 de la 

Ley del Trabajo, de aplicación supletoria en la especie. 

Así como del formato de movimiento de personal y el contrato de esa 

anualidad, de los que se advierte como fecha de conclusión, el 28 de 

febrero de 1999; documentales con las que se dio vista al actor, sin que 

fueran controvertidas.  

Sin que pase inadvertido que el actor, al absolver la posición 1 de la 

confesional a su cargo, reconoció que en 1999 se desempeñó para la 

SEDESOL, pues con ello no se acredita el periodo exacto en que tuvo 

una relación con la referida dependencia gubernamental.  

En cuanto al reinició de la relación, se estima que ocurrió el 16 de 

mayo de 2011, conforme al análisis de las diversas documentales, 

consistentes en:  copia simple de la identificación a nombre del actor, 

en el cargo de revisor de duplicidades, con fecha de expedición de 25 

de julio de 201110; el formato de movimiento de recontratación, el 

contrato y los listados de nóminas, respecto del periodo de 16 de mayo 

al 31 de diciembre de 201111.   

                                            

10 Foja 84 del expediente. 
11 Fojas de la 171 a la 178; 492; y 493 a la 496 del expediente. 
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ISSSTE, los recibos de pago y/o los resultados de operaciones15, del 1 

de enero al 31 de diciembre de ese año, documentales a las cuales se 

les otorga valor probatorio pleno al ser expedidas por la autoridad 

competente para ello; y ser coincidentes respecto de la fecha de 

conclusión. 

Por lo que se estima que la conclusión de la relación ocurrió el 31 de 

diciembre de 2019, pues con independencia de la fecha en que el 

actor indica que ocurrió el supuesto despido injustificado, quedó 

acreditado que el INE efectuó los pagos correspondientes y/o dio de 

baja en el ISSSTE hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Conforme a las razones apuntadas, debe considerarse interrumpida 

la relación entre las partes en los periodos: 1) del 1 de marzo de 1999 

al 15 de mayo de 2011; 2) del 1 de enero de 2012 al 15 de abril de 

2013; y 3) del 1 al 31 de diciembre de 2013. 

Ello porque, ante lo afirmado y probado por el INE, el actor se 

encontraba obligado a acreditar la ausencia de esa interrupción de la 

relación de trabajo, sin que exhibiera elemento de prueba al respecto.  

Sin que obste que el actor, al desahogar la confesional, reconoció haber 

laborado para entidades públicas y privadas distintas al Instituto 

electoral en los plazos ahí indicados; sin embargo, dicho 

reconocimiento se refiere a periodos distintos a los reclamados en 

esta vía16, por lo que tal reconocimiento no le depara perjuicio al actor. 

Por tanto, los periodos a considerarse como existencia de la 

relación entre las partes son: a. 1 de enero de 1995 al 28 de febrero 

de 1999; b. 16 de mayo al 31 de diciembre de 2011; c. 16 de abril al 30 

                                            

15 Fojas 393 a 397; 365 a la 389; 272 a la 294 del expediente. 
16 Al desahogar las posiciones identificadas con los números uno, dos y tres, el actor aceptó 
que en el periodo de 1999 a 2003 laboró para SEDESOL; en el 2004 trabajó en Chrysler 
México; y en el periodo del 2005 al 2010 se desempeñó en la Delegación Iztacalco, del 
entonces Distrito Federal. 
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V. Improcedencia de la acción, de la vía y falta de derecho. La 

relación que unió a las partes fue de carácter civil, y corresponde a los 

Tribunales Federales en materia Civil analizar su naturaleza.  

VI. Falsedad. Ello, porque la actora prestó sus servicios conforme a los 

contratos firmados y recibió los honorarios pactados.  

VII. Sine actione agis. Al haber sido personal eventual no gozó de 

beneficios diversos a los honorarios establecidos en los contratos. 

C. Marco normativo. 

El artículo 21 de la Ley del Trabajo, de aplicación supletoria a la 

materia, establece la presunción de la existencia de la relación de 

trabajo, salvo prueba en contrario.  

En ese sentido, conforme al artículo 784 de la propia Ley del Trabajo, 

quien aduzca que un vínculo es de naturaleza distinta a la laboral 

asumirá la carga de la prueba17, y deberá acreditar dicha afirmación; 

pues cuando el demandado niega la existencia de una relación de 

trabajo y afirma que es de otro tipo, en principio, está reconociendo la 

existencia de un hecho, a saber, la relación jurídica que lo vinculaba 

con el actor. 

El artículo 20 de la Ley del Trabajo, señala que el elemento esencial 

para acreditar una relación de trabajo no radica en la denominación del 

contrato, ni en la vigencia del mismo18, sino en el elemento de la 

subordinación, que es el poder jurídico de mando que ejerce el 

empleador, que tiene su correspondencia en un deber de obediencia, 

del trabajador.  

                                            

17 Conforme al criterio de la SCJN en la jurisprudencia de rubro: RELACIÓN LABORAL. CARGA 
DE LA PRUEBA. CORRESPONDE AL PATRÓN CUANDO SE EXCEPCIONA AFIRMANDO 
QUE LA RELACIÓN ES DE OTRO TIPO.  
18 Conforme al criterio de la SCJN en la jurisprudencia de rubro: TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. EL VÍNCULO LABORAL SE DEMUESTRA CUANDO LOS 
SERVICIOS PRESTADOS REÚNEN LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE UNA RELACIÓN 
DE TRABAJO, AUNQUE SE HAYA FIRMADO UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES. 
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Al respecto, en diversos precedentes20 esta Sala Superior ha sostenido 

que la acción de reconocimiento de la relación laboral, la inscripción y 

pago de cuotas al ISSSTE son imprescriptibles,21 pues se actualiza con 

cada día que transcurre y están vinculadas con el derecho mínimo a la 

seguridad social prevista constitucionalmente, entre ellas, el derecho a 

la jubilación o la pensión. 

La excepción a la mencionada regla se presenta si se emite una 

determinación en la que se establece el tiempo de antigüedad por las 

instancias competentes, supuesto en el cual se debe presentar la 

impugnación dentro del plazo legal de un año22.  

Para el caso del personal del INE, dicha determinación corresponde a la 

emisión de la hoja única de servicio o la constancia de servicios, que se 

contemplan –respectivamente– en los artículos 473 y 475 del Manual. 

En ese sentido, debe considerarse que en el expediente no obra algún 

elemento del que se desprenda que las instancias administrativas del 

INE emitieron alguna determinación relativa a la acreditación de 

antigüedad del actor. 

Por tanto, se estima que no es aplicable la excepción a la regla aducida, 

sino debe considerarse que la acción para el reclamo de la antigüedad 

y el pago de las cuotas de seguridad social es imprescriptible.  

 

 

                                            

20 SUP-JLI-4-2012, SUP-JLI-27-2015, SUP-JLI-6-2018 y SUP-JLI-26-2019. 
21 Sirve como respaldo la jurisprudencia de la segunda sala de la SCJN de rubro: PENSIONES 
Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y 
LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE. 
22 Sirve como respaldo la tesis de rubro: antigüedad de los trabajadores al servicio del estado. la 
acción para impugnar su reconocimiento puede prescribir en el plazo de un año; asimismo, 
mutatis mutandis, la jurisprudencia de rubro: antigüedad general en la empresa. el derecho de 
los trabajadores a inconformarse con aquella que determine el patrón en términos del artículo 
158 de la ley federal del trabajo, sólo puede prescribir si el reconocimiento relativo proviene de 
la comisión mixta a que se refiere dicho precepto. Segunda Sala; 9ª época, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, agosto de 2001, pág. 192, número de registro 189209. 
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En ese sentido, de los contratos aportados como prueba no se advierte 

que contengan algún señalamiento de que, al concluir la vigencia de 

éstos el objeto haya concluido también, o en su caso existiera un 

proyecto o programa específico del cual dependiera la subsistencia de 

la relación contractual, tan es así que al vencimiento de la vigencia de 

cada uno de los instrumentos se le siguió contratando de manera 

sucesiva por un tiempo prolongado en cada uno de los periodos. 

Elementos de la relación laboral. 

El INE señala que el actor: a) únicamente prestó sus servicios en los 

días requeridos; b) No se encontraba sujeto a horario de labores; y c) 

No existía subordinación. 

Al respecto, esta Sala Superior considera que tales argumentos no 

bastan para demostrar su dicho al acreditarse los elementos de una 

relación laboral, tales como:  a. Prestación de un trabajo personal; b. 

Subordinación; y c. Pago de un salario.  

a. Prestación de un trabajo personal: Este elemento se acredita, ya 

que el actor se obligó a prestar sus servicios en los términos señalados 

en los contratos suscritos, lo que sucede cuando al llamado “prestador 

de servicios” se le ordena dónde y cómo debe realizar su trabajo, se le 

proporcionan los medios para el desempeño de su labor y se le asigna 

una compensación económica, aun cuando a esta se le denomine 

honorarios, pues en realidad es una retribución pagada por su trabajo. 

Así, las funciones desarrolladas por el actor, en las áreas en las que 

estuvo adscrito, están relacionadas con aquellas que constitucional y 

legalmente compete realizar al INE, pues refiere que cuando estaba 

adscrito a la Junta Local en el Distrito Federal, sus actividades 

consistían en coordinar y supervisar el cumplimiento de los 

requerimientos efectuados por la propia Junta Local a las diversas 

Juntas Distritales en dicha entidad. 
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b. Subordinación: Este elemento se acredita, en virtud de que el actor 

se encontraba sujeto a las instrucciones de los funcionarios de mando 

de la Junta Local y del CECyRD en las que se desempeñó, pues las 

actividades que le eran asignadas no eran realizadas de manera 

autónoma, sino que eran supervisadas, orientadas y coordinadas por 

dichos funcionarios. Además, el actor desarrolló las actividades con los 

insumos (materiales, herramientas y de información) proporcionados 

por el INE.  

Lo anterior se corrobora con el desahogo de las confesionales a cargo 

de los absolventes propuestos por el actor23, en los que reconocen tales 

circunstancias. 

En ese sentido, es claro que el actor no pudo efectuar las actividades 

descritas por su cuenta, ni con insumos propios, sino a través de la 

supervisión y mando del INE, en las instalaciones del propio Instituto. 

Actividades con las cuales se evidencia el vínculo de subordinación 

propio de las relaciones laborales, en tanto que estaban vinculadas al 

manejo de los recursos materiales y humanos del entonces IFE, así 

como con el acceso al Padrón Electoral, con el correspondiente uso de 

datos personales de los ciudadanos inscritos en él.  

c. Pago de salario: Este elemento se acredita, ya que, de los propios 

contratos celebrados, se advierte que el INE se obligó a pagar una 

determinada cantidad de dinero, de forma quincenal, siendo su última 

remuneración por concepto de “honorarios”, la relativa a la cantidad 

bruta de $5,255.50, tal y como se advierte del recibo de pago 

correspondiente a la segunda quincena de diciembre de 201924. 

En cuanto a la manifestación del INE respecto a que la relación no fue 

continua, debe considerarse que tales interrupciones no son motivo 

para que la relación se considere de naturaleza civil, pues ello 
                                            

23 Fojas de la 707 a la 714 del expediente. 
24 Foja 389 del expediente.  
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 B. Marco normativo.  

El artículo 96 de la Ley de Medios, prevé que, el servidor del INE que 

hubiese sido sancionado o destituido de su cargo o que considere 

haber sido afectado en sus derechos y prestaciones laborales, podrá 

inconformarse mediante demanda que presente ante la Sala 

competente del Tribunal Electoral. 

Concatenado con lo anterior, los artículos 189, fracción I, inciso g), de la 

Ley Orgánica y 94, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios, disponen 

la competencia del Tribunal Electoral para resolver las controversias 

suscitadas, en materia laboral, entre el INE y sus trabajadores; 

resaltando que, en el caso de trabajadores de órganos centrales de 

dicho instituto, la competencia será exclusiva de esta Sala Superior. 

C. Determinación. 

Esta Sala Superior considera que no asiste la razón al INE, ya que la 

vía idónea es el juicio laboral que promovió el actor. 

Lo anterior, porque como ha quedado establecido el vínculo que existió 

entre las partes era de carácter laboral.  

En ese sentido, se trata de un conflicto laboral, respecto de un 

trabajador en cuyo último nombramiento se encontraba adscrito al 

CECyRD, como órgano central del INE, por lo cual es evidente que la 

vía ejercitada es la idónea para dirimir el conflicto respectivo.   

Además, del marco normativo descrito, no se advierte un medio de 

defensa diverso a ejercitar por el actor, dada la naturaleza laboral de la 

relación que unió a las partes.  

Por tanto, la excepción planteada por el Instituto demandado resulta 

improcedente. 
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entidad pública, que sea propio de una relación laboral, tiene derecho, 

entre otras prestaciones, a las de seguridad social. 

En la inteligencia de que, ante el incumplimiento de dicha obligación 

patronal durante la existencia de la relación laboral, no puede 

imponerse al trabajador la carga de pagar tales aportaciones, las cuales 

sí se hubieran realizado oportunamente le corresponderían. 

Por tanto, cuando la dependencia incumple la obligación de inscribir y 

retener las cotizaciones durante el transcurso de la relación laboral, 

como en el caso, el INE deberá cubrirlas en su integridad, porque ante 

la omisión del descuento, las consecuencias recaen en el patrón27. 

Derivado de lo anterior, el INE deberá enterar y pagar las 

aportaciones que debió retener al trabajador respecto de las 

cotizaciones al ISSSTE y FOVISSSTE, con motivo de la relación 

laboral que sostuvo con el actor, a fin de cubrir la totalidad de las 

cotizaciones por el tiempo de la existencia de la relación.  

En ese sentido, se puede advertir que las prestaciones de seguridad 

social derivan, precisamente, de la existencia de una relación de 

trabajo; lo cual las hace obligatorias y sus derechos son 

irrenunciables28 por lo que el INE deberá realizar los cálculos 

respectivos conforme a los salarios devengados por el actor, de todas y 

cada una de las cuotas, aportaciones y descuentos previstos en la Ley 

del ISSSTE. 

Con la precisión de que, para el caso de que el INE hubiera cubierto 

algunas de las cuotas, deberá pagar las faltantes hasta completar las 

                                            

27 Sirve como criterio orientador, la tesis de jurisprudencia, de rubro: CUOTAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA OMISIÓN DE 
INSCRIBIRLOS ANTE EL ISSSTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, 
CONLLEVA LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CUBRIRLAS EN SU INTEGRIDAD 
(INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO 
INSTITUTO).  
28 Conforme al criterio de la SCJN en la jurisprudencia de rubro: SEGURO SOCIAL. PROCEDE 
LA INSCRIPCIÓN RETROACTIVA DE UN TRABAJADOR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, AUN 
CUANDO YA NO EXISTA EL NEXO LABORAL CON EL PATRÓN DEMANDADO.  
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injustificado, motivo por el cual esta Sala Superior no está en posibilidad 

de llevar a cabo un análisis oficioso respecto de si la acción respecto de 

dicha prestación ya prescribió29; por tanto, se procede al análisis de la 

prestación reclamada. 

Similar criterio se sostuvo en los juicios laborales SUP-JLI-10/2019 y 

SUP-JLI-40/2019. 

En cuanto al análisis de la prestación, debe considerarse que la parte 

demandada no acreditó que se informó al actor mediante documento 

debidamente fundado y motivado, cuáles fueron las razones por las que 

se dio por terminada la relación laboral. 

Además, el INE reconoció que la relación entre las partes terminó el 31 

de diciembre de 2019, señalando que fue con motivo de la conclusión 

de la vigencia del último contrato celebrado. 

Lo cual se considera como una confesión expresa y espontánea, pues 

se trata de una declaración sobre hechos que le perjudican, al aceptar 

que fue el 31 de diciembre de 2019 que dio por concluida la 

relación laboral por haber fenecido la vigencia del contrato. 

Al respecto, el artículo 394 del Estatuto establece las causas 

específicas por las que el INE está legalmente facultado para dar por 

terminada la relación laboral, así como la obligación de fundar y motivar 

cualquier rescisión laboral.  

Considerar que existe en favor del INE una facultad de libre remoción 

de sus trabajadores por el simple hecho de ser “de confianza” 

equivaldría a aceptar que puede despedirlos en el momento en que lo 

                                            

29 Sirve como criterio orientador la tesis 170052. I.6o.T.371 L. Tribunales Colegiados de 
Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, marzo 
de 2008, Pág. 1797 de rubro “PRESCRIPCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SI NO 
FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR PARTE INTERESADA O SE TUVO POR 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO, LA JUNTA SE ENCUENTRA 
IMPEDIDA PARA ESTUDIARLA OFICIOSAMENTE”. 
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la inscripción retroactiva y el pago de las aportaciones de seguridad 

social del actor, hasta la fecha del dictado de la presente sentencia.  

En el mismo sentido, deberá entregar al actor la hoja única de 

servicios en la que se acredite el reconocimiento de la relación entre 

las partes por los periodos indicados, así como incluir el lapso 

comprendido desde el día posterior al despido injustificado y hasta el 

dictado de la presente resolución.  

Por tanto, también debe considerarse vigente el derecho del actor a 

recibir todas las prestaciones relativas al cargo que desempeñaba, 

que le hubieran correspondido desde el 31 de diciembre hasta la 

emisión de la presente sentencia. 

Cabe mencionar que en el pago de los salarios caídos deben integrarse 

tal y como los venía recibiendo el actor en el momento de su 

separación, con todas las mejoras salariales que a dicho puesto 

hubieran correspondido desde esa fecha.30 

VII. DETERMINACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE LAS 

PRESTACIONES RECLAMADAS POR EL ACTOR. 

I. Prestaciones solicitadas por el actor 

• El pago de 3 meses de salario por concepto de indemnización 

con motivo del despido injustificado.  

• Compensación por término de la relación laboral.  

• Vacaciones y prima vacacional 2019;  

• Aguinaldo;  

• Vales de fin de año de 2018 y 2019;  

• Prima quinquenal;  

• Horas extras;  

                                            

30 Conforme al criterio de rubro: SALARIOS CAÍDOS. DEBEN PAGARSE A LOS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO, CUANDO SE DETERMINA 
LA ILEGALIDAD DE SU DESPIDO. 
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confianza, y quedarán sujetos al régimen establecido en la fracción XIV 

del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal.31 

En este sentido, la continuidad del trabajador en el empleo se hace 

depender de las consideraciones del superior jerárquico o responsable 

del área administrativa correspondiente, sin que pueda obligarse al INE 

a garantizar su estabilidad en el empleo. 

Por lo tanto, ante la acreditación de la destitución injustificada del 

servidor público, se le deberá pagar la indemnización a que alude el 

referido numeral 108, con independencia de que el citado precepto 

establezca que el INE “podrá negarse a reinstalarlo”. 

Ello, porque si no fue intención del Constituyente Permanente otorgar a 

los servidores públicos de confianza el derecho a la estabilidad en el 

empleo, y con ello la posible reinstalación tal situación debe orientar la 

interpretación del artículo 108, numeral 1, de la Ley de Medios, en el 

sentido de que con independencia de que el actor solicite o no la 

reinstalación, esta no sería procedente respecto de los trabajadores del 

INE32. 

                                            

31 Artículo 123. El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir 
leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: "Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 
artesanos y de una manera general todo contrato de trabajo: [...] B. Entre los Poderes de la 
Unión, los Gobiernos del Distrito y de los territorios federales y sus trabajadores: […]IX. Los 
trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causas justificadas, en los términos 
que fije la ley. En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en 
su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En los casos 
de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra 
equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; […] XIV. La ley determinará los cargos 
que serán considerados de confianza. Las personas que los desempeñen disfrutarán de las 
medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social." 
32 Dicha interpretación, encuentra fundamento en los criterios que ha sustentado la Segunda 
Sala de la SCJN, bajo los rubros TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. CON INDEPENDENCIA DE QUE PERTENEZCAN AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O HAYAN SIDO 
CONTRATADOS BAJO EL ESQUEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, NO TIENEN DERECHO A 
LA REINSTALACIÓN, AL EXISTIR UNA RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL AL RESPECTO; 
TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL, POR LO QUE LES 
RESULTAN INAPLICABLES NORMAS CONVENCIONALES; TRABAJADORES DE 
CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO NO 
ES CONTRARIA A LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA; y TRABAJADORES 
DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. NO 
ES APLICABLE LA ÚLTIMA PARTE DE LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 272 DEL CÓDIGO 
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De ahí que, al tener las citadas prestaciones carácter y naturaleza 

distinta, es claro, que las mismas no son equiparables33. 

En relación con ello, los artículos 80 del Estatuto; 514, 517, 518 y 524, 

del Manual establecen los requisitos para tener derecho al pago de la 

compensación por terminación de la relación, así como los montos para 

cubrir la referida prestación, respecto de quienes laboraron en el INE y 

fueron separados del puesto, como en el caso del actor, consistentes 

en: 

 Contar cuando menos con un año de servicios a la fecha en que 

surta efectos la renuncia; y, 

 Contar con la recomendación por escrito respecto al pago de la 

compensación, por parte del titular del órgano al que estuvo 

adscrito el trabajador. 

En ese sentido, toda vez que esta Sala Superior determinó la existencia 

de la relación laboral entre el INE y el actor, conforme a los periodos 

establecidos y la separación injustificada del actor, queda demostrado 

que el actor satisface el primero de los requisitos para la procedencia 

del pago de la compensación que reclama. 

Por lo que el INE debe computar para el pago de dicha compensación 

los periodos señalados para efectos de la antigüedad, y el 

correspondiente desde el despido y hasta la emisión de la sentencia.  

Respecto del segundo de los requisitos, relativo a contar con la 

recomendación de pago por parte del titular del órgano al cual se 

encontraba adscrito, debe considerarse que también cumple con él, en 

tanto que el INE exhibió como prueba el oficio del cual se advierte que 

emitió la recomendación de pago de la compensación al actor. 

                                            

33 Sirve de apoyo a lo expuesto, mutatis mutandis, la tesis relevante LVIII/99, sustentada por 
esta Sala Superior, del rubro: “PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 
108 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL ES DISTINTA A LA QUE SE REFIERE EL ESTATUTO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL”.  
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En términos de los preceptos indicados, el derecho del actor a reclamar 

el pago de los conceptos derivados de la existencia de la relación 

laboral prescribe en un año. 

Por lo tanto, la prescripción debe computarse a partir del día siguiente a 

aquel en que sea exigible el derecho de reclamar el pago 

correspondiente y hasta un año después, por lo que, si el actor reclama 

dichas prestaciones, y su demanda la presentó el 24 de marzo de 2020, 

se surte la excepción de prescripción que aduce el INE, y, por tanto, 

se absuelve al Instituto del pago de las prestaciones reclamadas con 

anterioridad al 24 de marzo de 2019. 

2. Vacaciones del 24 de marzo al 31 de diciembre de 2019. 

El actor reclama el pago de las vacaciones respecto del mencionado 

periodo, por considerar que no las disfrutó durante la existencia de la 

relación laboral, y por ello el INE debe cubrirlas.  

Al dar contestación a la demanda, el demandado opuso la excepción de 

Plus Petitio, al considerar que el actor no tuvo derecho a ellas, dado el 

de carácter civil de la relación. Además, señaló que en los periodos en 

los que el personal del INE disfrutó de vacaciones, los prestadores de 

servicios tampoco realizaron actividades en favor del Instituto.  

Al efecto, el artículo 59 del Estatuto establece que el personal del INE, 

por cada seis meses de servicio consecutivo de manera anual, gozará 

de diez días hábiles de vacaciones, conforme al programa de 

vacaciones que para tal efecto emita la DEA, con las excepciones que 

señale el acuerdo que para efectos apruebe la Junta General Ejecutiva. 

Por su parte, el numeral 533 del Manual señala que la solicitud, gestión, 

registro y autorización de los periodos vacaciones se realizarán en el 

Sistema Control de Vacaciones, que para tal efecto establezca la DEA.  

De la normativa descrita, se desprende que el derecho de los 

trabajadores del INE a disfrutar de vacaciones está sujeto a que 



cumpla

derecho

que los

vacacio

En ese

las part

que tien

Ahora b

no tenía

Superio

determ

cumplió

el acto

En cua

periodo

realizar

disfruta

Tampo

haya a

elemen

realizó 

servicio

adeuda

Por lo e

vacacio

cual se

integrad

 

3. Prim

an más d

o a un p

s periodo

ones.  

e sentido

tes y que

ne derec

bien, resp

a derech

or consi

inación d

ó con má

r sí tiene

anto al se

os vacaci

r sus act

a de sus v

co le asi

autorizado

nto de c

manifes

os no rea

a ninguna

expuesto

ones no

e deberá

do percib

ma vacac

de seis m

eriodo de

os vacaci

, al acred

e esta fu

cho al pag

pecto al a

ho a vaca

dera qu

de la ex

ás de sei

e derech

eñalamie

ionales p

ividades 

vacacion

iste la ra

o al acto

convicción

staciones

alizaban 

a prestac

o, lo proc

o disfrut

á tomar 

bido de m

cional de

meses c

e 10 días

onales s

ditarse la

ue por má

go de las

argumen

aciones, p

ue no l

xistencia 

s meses

ho a las v

ento del I

pese a se

en los p

nes. 

azón al n

or a dis

n con q

 genéric

sus acti

ción al ac

cedente e

tadas, re

como ba

manera o

el 24 de m
35 

consecuti

s hábiles

se determ

a existen

ás de se

s vacacio

nto del IN

por ser p

e asiste

de la re

s ininterru

vacacion

INE relat

er prestad

periodos 

no acred

frutar de

ue lo de

cas respe

vidades 

ctor.  

es conde

especto 

ase para

ordinaria p

marzo al

ivos de 

s en cada

minan con

ncia de la

eis meses

ones no d

NE en el q

prestador 

e la ra

elación e

umpidos 

nes.   

tivo a qu

dor de se

en que e

itarse qu

e vacacio

emuestre

ecto a q

en esos

enar al p

del perio

a su cál

por el ac

l 31 de d

SU

servicios

a periodo

nforme a

a relación

s, es que

disfrutada

que seña

de servi

zón en 

entre las

de servic

ue el acto

ervicios, y

el person

ue en dic

ones, pu

e, ya qu

ue los p

 periodo

pago pro

odo anal

culo el ú

tor. 

iciembre

UP-JLI-17

s; que te

o vacacio

al program

n laboral

e se con

as.  

ala que e

cios, esta

virtud 

s partes 

cio, por l

or gozó 

ya que d

nal del In

cho perio

ues no o

ue única

prestador

os y que 

oporcion

lizado, p

último s

e 2019. 

7/2020 

endrán 

onal; y 

ma de 

l entre 

sidera 

el actor 

a Sala 

de la 

y que 

o cual 

de los 

ejó de 

nstituto 

odo se 

ofreció 

mente 

res de 

no se 

nal de 

para lo 

salario 



SUP-JLI-17/2020 

36 

El actor reclama el pago de la prima vacacional por el periodo indicado, 

sin que el INE la hubiera cubierto.  

Al dar contestación a la demanda, el INE señaló que el actor no tiene 

derecho al pago, en tanto que la relación que sostuvo fue de carácter 

civil.  

Al respecto, el pago de prima vacacional se prevé en el artículo 60 del 

Estatuto, conforme al cual, el personal del INE que tenga derecho al 

disfrute de vacaciones recibirá una prima vacacional. 

El artículo 226 del Manual establece que la prima vacacional se cubre 

dos veces al año, una por cada periodo vacacional. 

Por su parte, el artículo 298 del Manual establece que la prima 

vacacional es el importe que reciben los servidores públicos, a fin de 

contar con mayor disponibilidad de recursos durante los periodos 

vacacionales, y que ésta equivale a 5 días de salario base, cuando 

menos, por cada periodo vacacional. 

Por tanto, una vez que ha quedado demostrado que el vínculo jurídico 

que unió a las partes era de naturaleza laboral, y que el actor tenía 

derecho a las vacaciones, es evidente que sí gozaba del derecho al 

pago con la prima vacacional; además de que el INE no acreditó el 

pago respectivo. 

Por lo expuesto, lo procedente es condenar al pago de la prima 

vacacional, en la parte proporcional correspondiente al periodo en 

análisis. 

 

 

3.1 Vacaciones y prima vacacional generada con posterioridad al 

despido injustificado. 
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Expuesto lo anterior, esta Sala Superior considera que no asiste la 

razón al actor, pues de las documentales exhibidas en el juicio, 

específicamente la impresión del recibo de pago35, por concepto de 

“gratificación de fin de año”, por un monto bruto por $17,874.72, se 

evidencia que el INE cubrió determinada cantidad con motivo de las 

labores realizadas en 2019; y que la misma es superior a los 40 días de 

salario. 

Documento con el que se dio vista al actor36, sin que al respecto hiciera 

pronunciamiento alguno u objetara dicha documental. 

Por tanto, es improcedente el pago de aguinaldo por el periodo del 24 

de marzo al 31 de diciembre de 2019, toda vez que en autos se 

acreditó que el INE cubrió el pago. 

4.1. Aguinaldo del periodo del 1 de enero de 2020 a la fecha de la 

emisión de la presente sentencia.  

No obstante, lo anterior, al tenerse por acreditado el despido justificado 

y, por tanto, como si existiera la relación laboral con el actor hasta el 

dictado de la presente sentencia; y conforme al artículo 213 del Manual, 

en las bajas definitivas del personal de plaza presupuestal, se emitirán 

los pagos correspondientes a las percepciones y remuneraciones, así 

como del aguinaldo o gratificación de fin de año en forma proporcional 

al período laborado o que haya prestado sus servicios. 

Lo procedente es condenar al INE al pago proporcional del 

aguinaldo únicamente por el periodo comprendido del 1 de enero de 

2020 y hasta la fecha de la emisión de la presente sentencia. 

                                            

35 Foja 386 del expediente. 
36 Se desprende de la cédula y razón de notificación del acuerdo de veintidós de octubre, 
practicada en la misma fecha, la cual encuentra agregada en autos del expediente (páginas 532 
a la 535). 
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En ese orden de ideas, la carga probatoria de la existencia y forma de 

pago de las prestaciones reclamadas correspondía al actor, en términos 

del artículo 15 de la Ley de Medios; ello porque lo manifestado por el 

INE no puede ser considerado como una negativa lisa y llana, pues 

expuso en su favor los elementos concretos por los que resulta 

improcedente el pago que reclama. 

Lo anterior, porque la simple previsión del derecho a determinada 

prestación contenida en la ley, en el contrato colectivo de trabajo o en 

alguna normativa interna, no puede fundar por sí misma la procedencia 

de la prestación sin estar apoyada en hechos. 

En consecuencia, es evidente que el actor incumplió con los 

extremos de la acción; además de que omitió exhibir prueba con la 

que acreditara la procedencia de las prestaciones reclamadas, por lo 

que se absuelve al INE del pago. 

Similar criterio se sostuvo en los juicios laborales SUP-JLI-24/2018 y 

SUP-JLI-4/2020.  

6. El pago de las horas extras y horas triples 

Es improcedente condenar al INE al pago de horas extras y horas 

triples, toda vez que el actor únicamente hace argumentos genéricos. 

Lo alegado en la demanda por sí solo y de forma aislada es insuficiente 

para tener por acreditado que el actor trabajó jornadas extraordinarias, 

esto es así, porque no aportó elementos suficientes para demostrar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que aduce habría 

desarrollado las jornadas extraordinarias, los motivos por los cuales se 

generó tal actividad, las fechas exactas en que aconteció y el tiempo 

específico, deficiencias que impiden conocer con exactitud los hechos 

en que presuntamente se sucedieron las supuestas jornadas 

extraordinarias. 
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Pues los medios de convicción consistentes en la confesional de 

Sandra María Luis Fonseca Basilio38 y de Gregorio Matadamas 

Gómez39, no se consideran suficientes para crear convicción respecto 

de que el actor laboró en las horas o días extras que reclama. 

Ello, porque si bien reconocen que en ocasiones en el área de su 

adscripción se laboraba los fines de semana, no precisan las 

circunstancias en que esto ocurrió, como son los días específicos en 

que ocurrieron los hechos o si el actor laboró en esos días, por lo que 

deben considerarse manifestaciones genéricas. 

De esa manera, ante la ausencia del elemento necesario para que se 

genere el derecho a laborar tiempo extraordinario, se debe absolver al 

pago de esa prestación. 

Similar criterio esta Sala Superior consideró al resolver el SUP-JLI-

20/2019. 

EFECTOS 

Conforme al análisis efectuado en la presente sentencia y los periodos 

en esta descritos, de forma esquemática se señalan las prestaciones 

reclamadas por el actor, así como aquellas respecto de las cuales se 

consideró procedente su condena.  

Prestaciones Reclamadas Determinación 

1.  Reconocimiento de la relación laboral  

 

Se estima procedente, en los 
periodos establecidos en la parte 
considerativa de la presente 
sentencia. 

2.  Reconocimiento de la antigüedad 

generada. 

Se estima procedente, en los 
periodos establecidos en la parte 
considerativa de la presente 
sentencia. 

                                            

38 Al responder la posición 31, señaló: “No, hubo un periodo que los sistemas que se utilizan en 
el área no funcionaron por un despliegue de versión que fue de una semana, los cinco días de 
esa semana tanto personal como prestadores de servicio no acudieron a las instalaciones del 
CECyRD y en su lugar asistieron cinco sábados o 5 domingos en una razón de cinco horas por 
8 horas.” 
39 Al responder la posición 11, señaló: “Sí, aunque por necesidades del servicio en ocasiones se 
requiere laborar algún fin de semana”. 
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SEGUNDO. Se condena al INE reconocimiento de la relación laboral 

en los términos de la parte considerativa de la presente sentencia. 

TERCERO. Se condena al INE al pago de la indemnización a que se 

refiere el artículo 108, numeral 1, de la Ley de Medios y al pago de la 

compensación por término de la relación laboral. 

Se ordena el pago de las prestaciones económicas señaladas en la 

parte considerativa de la presente, así como al reconocimiento de 

antigüedad e inscripción retroactiva ante el ISSSTE, así como al 

FOVISSSTE. 

CUARTO. Dese vista con copia certificada del presente fallo, al ISSSTE 

para que actúe en el ámbito de sus atribuciones. 

QUINTO. Se absuelve al INE al pago de las prestaciones económicas 

en los términos analizados en la presente ejecutoria.  

SEXTO. El INE deberá cumplir con lo anterior en el plazo señalado en 

el apartado de EFECTOS de esta sentencia.  

NOTIFÍQUESE conforme a derecho.  

Devuélvanse los documentos que correspondan y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe.  

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral.  
 


